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INFORME SECRETARIAL. En Bogotá D.C., a los veintitrés (23) días del mes de 
marzo del año dos mil veintitrés (2023), pasa al Despacho del Señor Juez el 
PROCESO ORDINARIO No. 110013105032-2018-00598-00, con solicitud de títulos 
y renuncia de poder. Sírvase proveer. 
 

 
MARCELO ORLANDO PIÑEROS HERREÑO 

Secretario   
 

AUTO S -  
 

JUZGADO TREINTA Y DOS LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C., cuatro (04) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 
 

Visto el informe secretarial, el despacho dispone:  
 

1. ACEPTAR la RENUNCIA presentada por la sociedad NAVARRO ROSAS 

ABOGADOS S.A.S. al poder conferido por la demandada COLPENSIONES, 
en los términos del artículo 76 del Código General del Proceso.  
 

2. ENTRÉGUESE a la Dra. MAYARLINE NOGUERA HERNÁNDEZ, 
identificada con C.C. No. 52.890.542, apoderada de demandante SEGUNDO 

JEREMÍAS SANDOVAL POBLADOR, con poder expreso para ello, los 
siguientes títulos consignados en el Banco Agrario de Colombia: 

 
▪ No. 400100008446186 por valor de TRES MILLONES SEICIENTOS MIL 

PESOS M/CTE ($3.600.000.00). 
 

▪ No. 400100008611166 por valor de SEICIENTOS MIL PESOS M/CTE 
($600.000.00). 

 
Una vez legalmente ejecutoriado el presente proveído, y previa confirmación 
con el Despacho, el beneficiario podrá acercarse a una Oficina del Banco 
Agrario de Colombia a efectos de hacer efectivo el pago de sus depósitos 
judiciales. 

 
3. Regresen las diligencias al archivo. 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
 

 


